
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                              Córdoba, 28 de Julio de l995 

 

                                                                                     CIRCULAR Nº 647 

 

A los Señores 

Agentes y Sociedades de Bolsa 

Presente 

 

                                                  REF. PLAZO DE LIQUIDACION DE OPERACIONES 

 

Cumplo en dirigirme a ustedes con el objeto de comunicarles que el H. Directorio del Mercado de Valores 

de Córdoba S.A. en su reunión del día de la fecha, ha resuelto conformar lo dispuesto por la Comisión 

Nacional de Valores en su Resolución General Nº 266/95 del 29 de Junio de l995. 

 

En función de lo que antecede, a partir del 1º de Agosto de l995, las operaciones de Contado con títulos 

valores se concertarán para ser liquidadas en el plazo único de 72 horas hábiles. 

 

 Con la vigencia de esta norma se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente. 

 

Sin otro particular, salúdoles atentamente. 

 

 

                                                                                          Rodríguez Machado- Gerente 


